
Comunidad 
de Madrid

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES 
 E INFRAESTRUCTURAS 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
(P.D. Orden 27.12.2023) 
EL VICECONSEJERO  

Exp.: A/OBR-031774/2025 
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes 

 RESUELVO 

Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto de licitación asciende a 22.423.631,39 euros (Base 
imponible: 18.531.926,77 euros; IVA extrapresupuesario: 3.891.704,62 euros), y acordar la apertura de 
procedimiento negociado sin publicidad para la adjudicación del contrato de obras titulado OBRAS DE EJECUCIÓN 
DE LA SEÑALIZACION PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL , al amparo de lo previsto en el artículo 168 y concordantes de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en la orden de aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de fecha 28 de noviembre de 2025. 

El gasto presupuestario por importe de 18.531.926,77 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 10 de diciembre de 2025 con la siguiente distribución de anualidades y con el siguiente desglose 
a efectos de imputación presupuestaria: 

Anualidad 
Base imponible 

(gasto presupuestario) 
IVA con cargo a 

extrapresupuestaria 
Importe Total 

2025 

2026 3.893.446,74 

2027 

2028 

TOTAL 

 La anualidad corriente se imputará a la siguiente aplicación presupuestaria: 

Programa 

453B 

Económica 

60104 

 Importe 

0,00 euros 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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